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INFORME DE COMISARIO 
SEÑORES 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS :       

  

   

  

   
   

para cumplir con lo dispuesto en los Estados de la O uperintendenci | 
No. 92-1-4-3-014 publicado en R. O. No.044 de octubre 13 de. 
exponer lo siguiente: ; 

¿ : 

1. Revisado el balance General de la Compañía | ¡ CON 
CRISTOBAL S.A., de Enero a Diciembre del ¿00 y el correspóndiente 
estado de Resultado por el periodo terminado en esta fecha. ( 
Financieros son de responsabilidad de la administrafión dell 
Mi Responsabilidad, es expresar una opinión sobre di 
Financieros y, sobre el cumplimiento por parte de laadminigtración de las 
normas legales de la Junta General y de las, recompgn taciones Y 
autorizaciones del directorio. ¿ 

? 
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2. El examen se realiza basandose en pruebas, dela tvidench que|soporta 
las cantidades y revelaciones presentadas en los Estadog [Financieros 

incluye tembién la revisión de la aplicación de los principios cprigbies de 
general aceptación, así como una evaluación de Ja presentación geheral de 
los Estados Financieros. Considerando gue este análisis pfeve uha base 
razonable para expresar una opinión.   

3. En mi Opinión los Es stados Financieros de la Compañta CONTRATUR SAN 
CRISTOBAL S.A... por mí examinados están acofde cord (fs fegistros 
contables y presentan razonablemente ta posición financiera | y pi résuttado 
de sus principios confiables generalmente aceptados en de cuador, 
estatutañas y reglamentarias, así como a las resoluciones de Junta 
General y del Directorio: 

4. Asi mismo informo que, los procedimientos de control interng aplicados por 
fa compañía CONTRATUR SAN CRISTOBAL S.A, sen fos affefuaflos. 
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Finalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 32] de la Ley 
Compañías vigente. Y considero que el desenvolvimiento de la compañiajen esta 
fecha está ajustado a las normas de ina y nRuinistr ación.     
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proporcionarles. 
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